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INTRODUCCIÓN  

 

Los Proyectos Pedagógicos es una actividad dentro del plan de estudios que manera 

planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados 

por tener relación directa con el social, cultural, científico y tecnológico alumno. Cumple 

la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, como de la 

experiencia acumulada. La enseñanza prevista en el artículo 14 la ley 115 1994, se 

cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. (Ley 115, 1994)  

Proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y elaboración de un 

producto, al aprovechamiento de un material equipo, a la adquisición dominio sobre una 

técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida actual; política o económica y en 

general, desarrollo intereses los educandos que promuevan su espíritu investigativo y 

cualquier otro propósito que cumpla los fines y objetivos en el proyecto educativo 

institucional.   

 

PROPOSITOS  

Los proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y elaboración de 

un producto, al aprovechamiento de un material equipo, a la adquisición dominio sobre 

una técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida actual; política o económica 

y en general  

 

OBJETIVO  

, Desarrollar a través de los proyectos pedagógicos los intereses los educandos que 

promuevan su espíritu investigativo y cualquier otro propósito que cumpla los fines y 

objetivos en el proyecto educativo institucional  

 



  

¿CÓMO SE VIENEN REALIZANDO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO 

INTEGRADO PETROLEA?  

  

Durante el inicio del año escolar se conforman los grupos de trabajo con los docentes de la 

institución donde teniendo como base el proyecto escrito, posteriormente realizan la re 

significación de cada proyecto y elaboran el plan de acción que se ejecutará durante cada periodo 

académico.  

  

  

PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES- TEMAS Y ACTIVIDADES 

EDUCACIÓN SEXUAL “MI CUERPO, MI SER y  MI OBRA”  

  

En este proyecto se plantean estrategias didácticas, pedagógicas las cuales parten desde 

una perspectiva teórica y metodológica del constructivismo social, entendiendo que el 

conocimiento, las actitudes y valores se construyen en la interacción social, activando las 

preconcepciones y disposiciones que trae el estudiante a la institución escolar; en un 

intercambio de significado con los compañeros, los docentes y demás actores en la 

educación formal, informal y no formal.  

  

Los procesos metodológicos que se proponen parten generalmente de experiencias 

vivenciales del estudiante, de situaciones cotidianas de su contexto social y cultural, de 

manera que se comprenda el comportamiento sexual como un proceso natural y social 

mediante los valores fundamentales en un concepto humanista y cristiano de la persona.  

  

Para su ejecución se entrega a cada docente titular de los grados preescolar, básica y 

media académica, un folleto informativo por periodo escolar, donde están especificadas 

las actividades a desarrollar con las y los estudiantes, además se programan charlas 

formativas. Expuestos por el equipo de trabajo encargado de su orientación.  

Los temas a desarrollar se basan en:  

• Formación en valores para la convivencia   

• Educación para la ciudadanía   

• Solución de conflictos   



  

• Formación en derechos humanos   

• Identifico prejuicios estereotipos, y emociones que me dificultan sentir empatía por 

algunas personas o grupos y exploro caminos para superarlos.   

• Reconozco que los derechos se basan en la igualdad de los seres humanos, 

aunque cada uno sea, se exprese y viva de manera   

• Identifico y supero emociones como el resentimiento y el odio, para poder perdonar 

y reconciliarme con quien he tenido conflictos.   

  

MEDIO AMBIENTE  

Concienciar a los pequeños de los problemas ambientales y mostrarse sensibles ante 

ellos.  

• Fomentar interés en la participación y mejora del medio.  

• Desarrollar la capacidad de los pequeños de informarse acerca de cosas que no 

saben del medio que les rodea.  

• Ampliar los conocimientos del entorno próximo. Es responsabilidad tanto de los 

colegios como de los padres fomentar la educación de los niños ayudándoles a 

comprender el medio ambiente y realizando actividades relativas a la Energía, 

Paisaje, Aire, Agua y la Vida Silvestre.  

  

“AMBIENTE SANO, VIDA SANA”  

Para su ejecución se ejecutarán campañas de sensibilización según cronograma de 

fechas ecológicas proyectadas por el equipo de trabajo, con el objetivo crear conciencia 

en el cuidado y protección del medio ambiente en las y los estudiantes de los grados 

preescolar, básica y media académica. Comenzando campañas ecológicas sobre el 

reciclaje, mantenimiento de los espacios recreativos y aulas escolares.  

  

PROYECTO DE DEMOCRACIA Y CATEDRA DE LA PAZ  

  

Es importante educar a los jóvenes en la participación activa de las situaciones, en donde 

el ejercicio de su actividad social, no pueden pasar desapercibido, es necesario, 



  

comprometer al joven en su contexto social, que adquieran el compromiso de elegir y ser 

elegido.  

En este sentido, la reconstrucción de diversas realidades cotidianas, puede ser 

representada en casos, en donde se puede comprobar la opinión que tiene acerca del 

hecho.  

  

“LOS VALORES MARCAN NUESTRA DEMOCRACIA”  

  

En la ejecución del proyecto, se sensibilizará a las y los estudiantes de los grados décimos 

y undécimo, para que sean partícipes de representar como candidatos a la personería y 

contraloría estudiantil de la institución educativa. Todo esto se realizara mediante un plan 

de acción donde se convoca para que se postulen como candidatos a las y los estudiantes 

de los grados antes mencionados y luego proceder a la elección del personero y contralor 

estudiantil.   

  

Se da a conocer las funciones de cada uno de los cargos a desempeñar. Acto seguido, 

se recepcionar las propuestas de cada candidato y de manera participativa se promueve 

en cada uno de los grados (preescolar, básica y media académica) de la institución la 

participación activa en la contienda democrática. Se concreta según cronograma la fecha 

de la elección y se socializan públicamente los tarjetones. El comité de democracia se 

encarga de toda la logística de dicho proyecto.  

  

PROYECTO DE GESTION DE RIESGOS  

Los centros educativos pueden convertirse en blancos de ataques en situaciones de 

conflicto y los estudiantes y personal educativo también pueden sufrir agresiones en su 

camino hacia y desde la escuela. Además, la educación puede transmitir información 

esencial para salvar vidas, fortaleciendo habilidades de supervivencia y mecanismos de 

afrontamiento.  

El proyecto, tiene como finalidad orientar a la Institución Educativa en la formulación, 

actualización y ejecución del Plan Escolar para la Gestión del Riesgo, como una 

herramienta que permita aprender a protegerse a través de acciones, adoptando y 



  

apoyando medidas que prevengan y mitiguen las situaciones de riesgo que se presenten, 

asociados con fenómenos de origen natural, socio-natural y/o antrópico.   

  

“SEGURIDAD, BIENESTAR DE TODOS”  

Lo anterior, se ha de realizar a través de la socialización y participación del mismo a toda 

la comunidad educativa (estudiantes de todos los grados, padres de familia, habitantes 

del corregimiento y autoridades civiles y militares), partiendo de un proceso de análisis 

de la zona y el entorno escolar, contando con el apoyo de grupos de socorro y atención 

de desastres del municipio.  

  

  

  

  

  

 Petrolea, Corregimiento Reyes Campo Dos, municipio de Tibú. 31 de enero de 2023.   

   


